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La Secretaria,

I
t,LEAL ROALUZ

• JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
. Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019).

En atención a io solicitado en el aparte final delmemorial visto a folios

44 y ss. del cuaderno de Medidas Cautelares, allegado por la parte demandante,

se dispone requerir al demandado señor JUAN PABLO BARON ROMERO para que

preste el interés necesario a fin de adelantar la práctica de la prueba de ADN aquí

ordenada, pues según lo informado no ha adelantado la gestión para ello a pesar

de lo pactado en acuerdo entre éste y su apoderada.

NOTIFíQUESE 'f CÚMPLASE,
La Jueza,

A INFANTE LUGO

(J)Helac,

Carrera 29 No. 338-79 Palacio de Justicia, Torre 8, Piso 2. Oficina 215. Te!. 6621126, Ext 364.
CeL 3223907704, E-mail: fam02vcio@cendoj.ramajudicia!.gov.co.
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019).

En atención a lo solicitado en memorial visto a folios 44 y ss. allegado

por la parte demandante, teniendo en cuenta lo resuelto en, el numeral 10 del

proveído del 28 de mayo de 2019, se dispone librar la comunicación respectiva para

el cumplimiento de lo allí decidido.

Acerca de lo manifestado respecto a que no ha sido posible la práctica

del examen de AON por parte del demandado JUAN PABLO BARON ROMERO, se

decidirá en el cuaderno principal.

La Jueza,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE " ~

,;/
..__,_.'

al CillA INFANTE lUGO

(~)Helac.
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